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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003759-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. José Francisco Martín Martínez y D. José Javier Izquierdo Roncero, relativa a reforma de la 
normativa en materia de financiación de los Entes Locales.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 29 de agosto de 2016, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita, PE/003703 a PE/003850.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de agosto de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Francisco Martín Martínez y José Javier Izquierdo Roncero, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación 
por escrito:

ANTECEDENTES

Con fecha 2 de diciembre de 2015, el Pleno de las Cortes de Castilla y León aprobó 
la siguiente resolución derivada de la PNL 334:

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que inste al 
Gobierno de España a:

1. Impulsar tanto la aprobación de una nueva Ley de Régimen Local como la reforma 
de la normativa sobre financiación de los Entes Locales de forma que se refuerce la 
autonomía local, garantizándose un sistema de financiación estable y proporcional que 
responda a unas competencias bien definidas de los Entes Locales.

2. Impulsar la regulación estatal de un régimen local propio para los pequeños 
municipios y las Entidades Locales Menores, que garantice su pervivencia mediante 
exigencias administrativas, de procedimiento y fiscalización proporcionadas a sus 



http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-010926

IX Legislatura 

D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864 

Núm. 170 9 de septiembre de 2016  PE/003759-01.  Pág. 20077

presupuestos y competencias, con el espíritu de mantener el autogobierno local, la 
gestión comprometida del patrimonio común y la prestación de servicios y la referencia 
institucional de identidad, elementos clave para mantener el valor del territorio y fijar su 
población.

3. Impulsar la necesaria reforma de modernización de las Diputaciones Provinciales 
reformulando su papel como espacio de encuentro entre los Ayuntamientos de menos de 
20.000 habitantes y dotándolas de competencias prestadoras de servicios que supongan 
una mejora de eficacia y eficiencia respecto a los mismos servicios prestados por los 
municipios, siempre con criterios de máxima transparencia, racionalidad y democracia".

En relación a la misma se formulan las siguientes

PREGUNTAS

¿Qué actuaciones concretas ha desarrollado la Junta de Castilla y León en 
cumplimiento de la misma?

¿En qué fechas se han producido cada una de las actuaciones señaladas 
anteriormente? ¿Ha existido alguna respuesta del Gobierno de España?

De haberse producido, ¿en qué términos?

¿Ha realizado el Gobierno de España alguna actuación en consonancia con lo 
solicitado?

Valladolid, 21 de julio de 2016.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez y

José Javier Izquierdo Roncero
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